
 
Nombre del Alumno: rusbel ismael hernandez gomez 

Nombre del tema: Leyes que sustentan el ejercicio profesional de la enfermería 

Parcial: 2 

Nombre de la Materia: legislación en salud y enfermería 

Nombre del profesor:  

Nombre de la Licenciatura: enfermería  

Cuatrimestre: 8 
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Garantías y Derechos 

Humanos 

Derecho a la vida y la 

salud 

Ley General de Salud 

Reglamento de 

prestación de servicios 

de atención médica 

Ignacio Burgoa 

Dignidad 

humana. 

el derecho a la 

protección de la salud 

que establece el 

artículo 4o 

Este Reglamento 

es de aplicación 

en todo el 

territorio 

nacional y sus 

disposiciones 

señala que las 

garantías 

individuales son 

”, implica 

posición de 

prestigio “de 

cosa”, en el 

sentido de 

excelencia; 

corresponde en 

su sentido 

griego a axios 

artículo 4o de la 

Constitución 

son de orden 

público e interés 

social 

Alfonso 

Noriega 

nos dice 

que 

Derecho 

a la Vida 

La promoción 

de la salud tiene 

por objeto 

crear, conservar 

y mejorar 

ARTÍCULO 10 

LEYES QUE 

SUSTENTAN EL 

EJERCICIO 

PROFESIONAL 

DE LA 

ENFERMERÍA 

“en concreto, 

medios jurídicos 

de protección, 

defensa o 

salvaguarda de los 

derechos del 

hombre en primer 

término 

son derechos 

naturales, inherentes 

a la persona humana, 

en virtud de su 

naturaleza  

Es un derecho 

necesario para poder 

concretizar todos los 

demás derechos 

universales 

Serán considerados 

establecimientos para 

la atención médica 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de acceso a 

los servicios 

Reglamento de Recursos 

Humanos 

Reglamento de 

investigación para la salud 

Reglamento para la 

disposición de órganos y 

tejidos 

El presente 

ordenamiento 

tiene por objeto 

regular la 

prestación de 

servicios para la 

atención 

tiene a su cargo 

el desempeño 

de las 

atribuciones 

ha establecido los 

lineamientos y 

principios generales a 

los cuales deberá 

someterse la 

investigación 

científica y 

tecnológica 

Sus disposiciones 

son de orden 

público e interés 

social. 

Artículo 3 

destinada a la 

salud, 

correspondien

do a la 

Secretaría de 

Salud orientar 

su desarrollo. 

el control sanitario de la 

disposición de órganos, 

tejidos y sus derivados, 

productos y cadáveres de 

seres humanos 

Artículo 9. 

Ley. Artículo 10 

Artículo 11 

Artículo 12 

Artículo 13 

Artículo 14 

 

a través de sus unidades 

administrativas, 

conducirá sus 

actividades en forma 

programada y con base 

en las políticas 

La realización 

de la 

investigación 

para la salud 

debe atender a 

aspectos éticos 

los avances científicos han 

logrado que los trasplantes de 

órganos y tejidos en 

sereshumanos, representen 

un medio terapéutico 

LEYES QUE 

SUSTENTAN EL 

EJERCICIO 

PROFESIONAL 

DE LA 

ENFERMERÍA 

 

Este Reglamento 

tiene por objeto 

proveer, en la esfera 

administrativa, al 

cumplimiento de la 

Ley General de Salud 

En este reglamento se 

puede encontrar la 

estructura y funciones 

de las diversas 

direcciones, unidades 

ARTICULO 

3o 

-La investigación para 

la salud comprende el 

desarrollo de acciones 

que contribuyan 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Normas oficiales 

mexicanas 

Los derechos de los 

pacientes 

Los derechos de las y los 

enfermeros 
 

establecen medidas para 

asegurar la calidad, 

sanidad y armonización 

la ley general de salud se 

refiere al usuario a los 

pacientes 

El Personal de 

Salud con Valores 

de Profesional 

servicios que adquieren 

las y los consumidores de 

México 

definicion 

Realizar con 

profesionalismo las tareas 

que corresponden al 

puesto sin descuidar las 

que le sean 

encomendadas 

explícitamente. 
 

. Son la forma en la que se 

puede verificar su 

cumplimiento 

Los usuarios tendrán 

derecho a obtener 

prestaciones de salud 

oportunas 

El Personal de Salud 

con Valores como Ser 

Social 

 

LEYES QUE 

SUSTENTAN EL 

EJERCICIO 

PROFESIONAL 

DE LA 

ENFERMERÍA 

 

 

Se considera 

usuario de 

servicios de salud 

a toda persona 

que requiera y 

obtenga 

.El personal de salud no 

está enfermo y si tiene 

la obligación de brindar 

un trato cordial, 

respetuoso y 

confidencial 


